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Demandante

Demandado

Señor
Juez Sépt¡mo Civil Mun¡c¡palde Orat¡dad de Bogotá, D.C.
Ciudad.
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Verbal.

Seguros Comerc¡ales Bolivar S.A.

Colomb¡ana de Encom¡endas S.A.

Leas¡ng Corficolombiana S,A.,
financiamiento.

Henry Eduardo Bu¡kago Silva.

José del Carmen Camacho Galv¡s.

José Joaquln Casas.

11001 40 03 007 2019 00896 00.

Compañía de

Rgcurso dé repos¡ción, en subsidio apelac¡ón.

Número

Asunto

Jalme Gu¡llermo Dallog Báez, abogado en ejercic¡o, mayor de edad con dom¡cilio
en Bogotá, 0.C., ¡dent¡f¡cado con ta C.C. ño. 19.479.ó29, titular de ta Tarjeta
Profesionalde Abogado número 45.790 del C.$.J., actuando como apoderado de ta
parte demandada, respetuosamente y estando dentro del térm¡no legal, me peÍm¡to
presentar recurso de reposición y en subsidio de apelac¡ón en contra del auto de
fecha 11 de agosto de 2022, notificado en el estado del día del mes v año oue
avanza.

Providenc¡a impugnada.

Como se düo, este recurso de repos¡ción y en subsid¡o de ápelación se Dresénta en
contra del auto de fecha 11 de agosto de 2022, notif¡cado en el estado del dia elel
mes y año que avanza por med¡o del cual el juzgado adm¡te la refbrma de fa Iv
demanda y decreta unas medidas cautelares consistentes en la inscripción de la ,
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demanda sobre establecimientos de comercio e ¡nmuebles ¡ndicados en el libelo
demandator¡o....

Mot¡vos de la ¡nconformidad.

Como consta en los hechos de la demanda, en su contestac¡ón y oemas
documentos, el procéso que nos ocupa es de les llamados declarativos oe menor
cuantia tramitados de conformidad con las normas del proceso verbal.

Las pretens¡ones ds la demanda son por la suma de $g5.3g1.924 más los
intereses más la indexación, siempre y cuando todas sean exitosas.

La parte pas¡va se encuentra conformada
pof ras personas que yo represento, es decir, por colombiana de Encomiendas s.A.y por un heredero determ¡nado del señor José del Carmen Camacho Galvis v.

además, por una sntidad f¡nanciera y otras tres personas naturales.

Las med¡das cautelares decreiadas en el auto objeto de los recursos resuttan
exces¡vas y tremendamente dañosas para la parte demandada que represento
teniendo en cuenta que el objeto de la soc¡edad Colombiana de Enómiendas S.A.
es la celebrac¡ón de contratos de transporte en todas sus modalidades y su reg¡stro
mercant¡l es exhibido todos tos días antes ent¡dades del sector púbti¿o y privado
para, precisamente, desarrollar su objeto social y la inscripcióri de la oemanda
resulta desmedida y hasta temeraria y de mala fe, probablemente para prestonar e¡
reconoc¡miento de una responsab¡l¡dad inexistente y lograr el pago de una
Inoemnrzacton trregulaf.

El señor Juez de conocimiento como direclor del proceso, está facultado y prdr¡a
decirse. que t¡ene.la obl¡gación de proteger los ¡ntereses de los demandados
flmrtanoo tas meddas cautelares excesivas, decretar una menos gravosa o hasta
una diferente a la sol¡c¡tada.

De igual manera, el señor Juez decretará las med¡das cautelares cuando tas
encuentre necesar¡as, cuando sean proporcionales respecto de los ¡ntereses de taparte actora.

Como.se menc¡onó, la parte demandada está conformada por varias personas,
naturales y jurídicas, todas de reconocida solvencia moral y ecbnómica, lo que leva
a concluir, sin lugar a duda, que los intereses de la parte ictora no se encuentran
en nesgo y que, si sus pretensiones tienen éxito, el pago está garantizado y¿ que
estas personas comerc¡antes no entraran en insolvenciá para eüadir el pago.
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El literal c) del numeral 1. Del artícuto 590 det C.G.p. dispone que ,,Así m¡smo, el
juez tendrá en cuenta la apariencia de buen derecho, como también la necesidad,
gfect¡v¡dad y proporcional¡dad de la med¡da y, si lo est¡mare procedente. podrá
decretar una menos gravosa o diferente de la solicitada. El juez establecerá su
alcance, determ¡nará su duración y podrá disponer de gficio o a petiaión de parte la
modificación, sustituc¡ón o cese de la med¡da cautelar adoptada".

De la misma forma, e¡ mismo artículo 590 del C.G.p d¡spone que,'El demanoaoo
podrá ¡mped¡r la práctica de las medidas cautelares a que se
refiere este literal o sol¡c¡tar que se levanten, si presta caución por el valor de las
pretens¡ones para garant¡zar el cumpl¡miento de la eventual sentenc¡a favorable al
demandante o la ¡ndemnizac¡ón de los perjuicios por la ¡mposibilidad de cumplirla.
También podrá so¡¡c¡tar que se sust¡tuyan por otras caulelas que ofrezcan suficiente
seguridad'

Petic¡ón,

Por lag anteriores razones, respetuosamente solic¡to que se revoque el auto de
fecha '11 de agosto de 2022 en cuanto a decreto de las medidas cautelares para en
su lugar, ordenar que la demandada Colombiana de Encomiendas S.A. preste
caución por el valor de las pretens¡ones con la f¡nalidad de garant¡zar de una
eventual sentsncia favorable a la parte actora o la indemnización de los perjuic¡os.

La cauc¡ón la ordenará prestar el señor Juez mediante póliza de compañía de
seguros legalmente autorizada por el Gobierno Nacional.

Aprovechando la oportunidad para sanear gl proceso, respetuosamente solic¡to oue.
de la reforma de la demanda admitida, se le corra traslado a la parte demandada y
se le indique eltérm¡no legal con que cuenta para ponerse a derecho.

De no ser de recibo la petición y la revocatoria del auto atacado, síruase señor Juez
conceder de manera subsidiaria el recurso de apelación.

La parte demandada rec¡be not¡f¡cac¡ones en la bodega 126 del parque Industr¡al
Celta Trade Park del mun¡c¡pio de Funza - Cundinamarca.
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,El;r"ffirnoA"odo 
en ta Ca e 94 A No. 62 _ 19 de Bogotá, D.C., Tetéfono

Correo eléctrónico: idallosb(Aomail.com h.buitrago@encoexpres.com.co

Del Señor Juez,
Atenlamente,

Jaime Gui eiho Da os br#.
i"" $"1. # r.JJ 

jjs exp€dida en Bosorá.

Apoderado parte demandada.
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